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ACTA DE LA XLVI SESIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE LA REPÚBLICA MEXICANA (ANUIES), A.C., CELEBRADA EN LA 
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
 
 
 
Se encuentran presentes los miembros de la Asamblea General el día y hora señalados en la 
convocatoria de fecha 14 de noviembre de 2014. 
 
Fungió como Presidente de la Sesión el DR. JOSÉ MANUEL CABRERA SIXTO, Rector 
General de la Universidad de Guanajuato. 
 
El Presidente dio constancia de la presencia de 132 de 180 titulares y representantes del 
órgano colegiado.  
 
Verificada la existencia del quórum legal, el Presidente en turno declaró instalada la XLVI 
Sesión Ordinaria de la Asamblea General y dio lectura, para su aprobación, al siguiente: 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.  
2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Nombramiento del Vicepresidente de la Sesión.  
4. Elección de dos relatores y dos escrutadores. 
5. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la XLV Sesión Ordinaria. 
6. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen del Consejo Nacional sobre las 

solicitudes de ingreso de nuevas asociadas. 
7. Presentaciones y exposiciones, en su caso, de los invitados especiales. 
8. Entrega de los premios ANUIES 2014. 
9. Informe sobre los recursos destinados a la educación superior en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
10. Presentación del informe de actividades 2014 del Consejo Nacional. 
11. Asuntos generales.   

 
 

Sin embargo, en virtud de los acuerdos de la Sesión 4.2014 del Consejo Nacional propuso a los 
asistentes modificar la agenda, quienes finalmente tomaron el siguiente:   
 

ACUERDO 
XLVI.14.2. Se aprueba, por unanimidad, la modificación del Orden del Día para quedar en 
los siguientes términos: 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.  
2. Aprobación de modificación del Orden del Día. 
3. Nombramiento del Vicepresidente de la Sesión.  
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4. Elección de dos relatores y dos escrutadores. 
5. Ratificación del nombramiento del Secretario General Ejecutivo Interino. 
6. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la XLV Sesión Ordinaria. 
7. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen del Consejo Nacional sobre 

las solicitudes de ingreso de nuevas asociadas. 
8. Presentaciones y exposiciones, en su caso, de los invitados especiales. 
9. Entrega de los premios ANUIES 2014. 
10. Entrega del Distintivo ANUIES-SCJN. 
11. Informe sobre los recursos destinados a la educación superior en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
12. Presentación del informe de actividades 2014 del Consejo Nacional. 
13. Asuntos generales. 
14. Presentación de la Convocatoria para la elección del Secretario General Ejecutivo para 

el periodo 2015-2019. 
 
 
 
Para el desahogo del tercer punto del Orden del Día, consistente en el nombramiento del 
Vicepresidente de la Sesión, el Presidente en turno informó a los asistentes que, mediante 
oficio de fecha 22 de enero de 2014, el Lic. Antonio Leaño Reyes, Rector de la Universidad 
Autónoma de Guadalajara, manifestó su interés para ser Sede de la próxima Asamblea que, de 
acuerdo con el calendario de sesiones de los órganos colegiados nacionales aprobado por el 
Consejo Nacional, se realizará el 26 de junio de 2015.  
 
El Presidente en turno sometió la propuesta a consideración del Pleno y, sin más comentarios, 
los presentes tomaron el siguiente: 
 

ACUERDO 
XLVI.14.3. Se elige, por unanimidad, al Lic. Antonio Leaño Reyes como Vicepresidente de 
la XLVI Sesión Ordinaria de la Asamblea General, y a la Universidad Autónoma de 
Guadalajara como sede de la XLVII Sesión Ordinaria de la Asamblea General. 
 
 
 
Para el desahogo del cuarto punto del Orden del Día, consistente en la elección de dos 
relatores y dos escrutadores, el Presidente solicitó que, quienes estuvieran interesados en 
ocupar el cargo, se manifestaran.  
 
De acuerdo con las propuestas y los resultados de la votación, se tomó el siguiente: 
 

ACUERDO 
XLVI.14.4. Se designan, por unanimidad, como relatores a los titulares de la Universidad 
Nacional Autónoma de México y del Instituto Politécnico Nacional; y como escrutadores 
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a los titulares de la Universidad de Guanajuato y de la Universidad Autónoma de 
Guadalajara. 
 
 
 
Para el desahogo del quinto punto del Orden del Día, consistente en la ratificación del 
nombramiento del Secretario General Ejecutivo Interino, el Presidente en turno informo a los 
asistentes que el Consejo Nacional, en Sesión Ordinaria 4.2014 de fecha 27 de noviembre, dio 
por recibida la renuncia del Dr. Enrique Fernández Fassnacht como Secretario General 
Ejecutivo de la ANUIES y designó, por unanimidad, al Mtro. José Aguirre Vázquez, Director 
General de Planeación y Desarrollo de la Secretaría General Ejecutiva, para ocupar el cargo de 
Secretario General Interino hasta en tanto se eligiera al nuevo titular, en virtud del conocimiento 
que tiene de la agenda de la Secretaría General Ejecutiva, y por el hecho de que reúne todos 
los requisitos para ocupar el cargo, ya que fue Rector de la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur. 
 
Por lo anterior, propuso al pleno de la Asamblea la ratificación de dicho nombramiento; acto 
seguido, los presentes tomaron el siguiente: 
 

ACUERDO 
XLVI.14.5. Se ratifica, por unanimidad, el acuerdo 14.4.5 del Consejo Nacional relativo al 
nombramiento del Mtro. José Aguirre Vázquez como Secretario General Ejecutivo 
Interino de la ANUIES. 
 
 
 
Para el desahogo del sexto punto del Orden del Día, consistente en la lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la XLV Sesión Ordinaria, el Presidente solicitó a los asistentes omitir su 
lectura ya que les fue enviada con antelación y, en caso de que las hubiere, manifestaran sus 
observaciones. Sin comentarios, los presentes tomaron el siguiente: 
 

ACUERDO 
XLVI.14.6. Se aprueba, por unanimidad y sin observaciones, el acta de la XLV Sesión 
Ordinaria de la Asamblea General celebrada en la Universidad Anáhuac el 20 de junio de 
2014. 
 
 
 
Para el desahogo del séptimo punto del Orden del Día, consistente en el análisis, discusión y 
aprobación, en su caso, del dictamen del Consejo Nacional sobre las solicitudes de ingreso de 
nuevas asociadas, el Presidente en turno cedió el uso de la palabra al Secretario General 
Ejecutivo Interino.  
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En su participación, el MTRO. JOSÉ AGUIRRE VÁZQUEZ señaló que, en la Sesión Ordinaria 
4.2014 del Consejo Nacional, se tomó el siguiente acuerdo: 
 
 
“14.4.8. Aprobar, por unanimidad, el siguiente:  

 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO. Resulta improcedente enviar a la Asamblea General las propuestas del 

Consejo Regional Centro Sur para el ingreso del Instituto Tecnológico de 
Zacapoaxtla, el Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, el 
Instituto Tecnológico Superior de Huichapan y la Universidad Tecnológica 
Emiliano Zapata del Estado de Morelos, toda vez que no cumplen con el 
requisito previsto en el numeral 2.1 del Procedimiento. 

 
SEGUNDO. Se desestiman las solicitudes de la Universidad Politécnica del Estado de 

Morelos y del Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, toda vez que 
el Consejo Regional Centro Sur recomendó NO ACEPTAR su ingreso como 
integrante de la ANUIES, por incumplimiento de los requisitos 2.1, 2.2 y 2.4, 
así como el 2.1 y 2.3 del Procedimiento, respectivamente. 

 
TERCERO. Se desestiman las solicitudes de la Universidad del Mar, de la Universidad 

Tecnológica de la Mixteca y de la Universidad de la Sierra Sur, toda vez que 
el Consejo Regional Sur Sureste recomendó que éstas deben concluir 
satisfactoriamente los trámites pendientes para el cumplimiento de todos los 
requisitos. 

 
CUARTO. Se desestima la solicitud de la Universidad Tecnológica de Tulancingo, toda 

vez que no envió la documentación respectiva al Consejo Regional Centro Sur 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 del 
Procedimiento.” 

 
 
Al término de la exposición, el Presidente en turno invitó a los asistentes a manifestar sus 
opiniones; posteriormente tomaron el siguiente:  
 

ACUERDO 
XLVI.14.7. Se aprueba el dictamen del Consejo Nacional sobre las solicitudes de ingreso 
a la ANUIES. 
 
 
 
Para el desahogo del octavo punto del Orden del Día, el Presidente en turno cedió el uso de la 
palabra al MTRO. JOSÉ AGUIRRE VÁZQUEZ para que hiciera la presentación 
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correspondiente, quien agradeció la presencia del Dr. Jamil Salmi, especialista en reformas de 
educación superior y consultor independiente de gobiernos y universidades. 

 
En su participación, el Dr. Jamil dictó la conferencia titulada “La Educación Superior en el Siglo 
XXI: Logros y Retos”, en la cual habló sobre la importancia de la Educación Superior para el 
desarrollo de México; el desempeño del Sistema Mexicano de Educación Superior en una 
perspectiva regional e internacional, así como de las opciones y prioridades de este nivel 
educativo. 
 
Asimismo, expuso:  

 
 
 

    
 
 
 

    
 

 
 
 
 
 



6 

 

    
 

 
 

    
 

 
 

 

    
 

 
 
 



7 

    
 
 

 
 

    
 
 
 

    
 

 
 
 
 



8 

 

    
 

 
 

    
 

 
 

    
 

 
 
 
 



9 

 

    
 

 
 

    
 

 
 

    
 
 
 
 
 



10 

 

    
 
 

 

    
 
 
 

    
 
 
 
 
 



11 

 

    
 

 
 

    
 
 
 
 

    
 
 
 
 



12 

 
 

    
 
 

 
 

 
Al término de la conferencia, el Presidente agradeció y felicitó al Dr. Jamil Salmi; posteriormente    
solicitó a los asistentes que se manifestaran al respecto y, finalmente, el Pleno tomó el 
siguiente:  
 

ACUERDO 
XLVI.14.8. Se da por recibida la presentación del Dr. Jamil Salmi, Especialista en Educación 

Superior. 
 
 
 
En desahogo del noveno punto del Orden del Día, consistente en la entrega de los premios 
ANUIES 2014, el Presidente cedió el uso de la palabra al MTRO. JOSÉ AGUIRRE VÁZQUEZ 
para que hiciera la presentación respectiva. 
 
En su intervención, señaló que en la Sesión Ordinaria 3.2014 del Consejo Nacional de fecha 27 
de noviembre, este órgano colegiado recibió el informe correspondiente a los Premios ANUIES, 
por lo que correspondía a la Asamblea General hacer entrega de los reconocimientos a los 
ganadores.  
 
Con base en lo anterior, el Presidente exhortó a los presentes a tomar el siguiente acuerdo:   
 
 

ACUERDO 
XLVI.14.9. Se entregan los Premios ANUIES 2014 en las siguientes categorías: 
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─  TESIS DE MAESTRÍA: Julia González Quiroz: Apropiarse de un quehacer. La 
formación de investigadores en el Departamento de Biología Celular del 
CINVESTAV, CINVESTAV. 

 
─  TESIS DE DOCTORADO: Rosa Azalea Canales García: Redes de conocimiento 

para el desarrollo regional en el Estado de México. El caso de la red de 
incubadoras de la UAEMex, UAEMex. 

 
─  TRAYECTORIA PROFESIONAL EN EJERCICIO DOCENTE: Francisco Javier 

García García, Instituto Tecnológico de Hermosillo; Oralia Barboza Quintana, 
Universidad Autónoma de Nuevo León; Elvira Ivonne González Jaimes, 
Universidad Autónoma del Estado de México; Margarita Alina Landázuri Benítez, 
Instituto Nacional de Bellas Artes. 

 
 
 
Para el desahogo del décimo punto del Orden del Día, consistente en la entrega del Distintivo 
ANUIES-SCJN, el Presidente en turno cedió el uso de la palabra al Secretario General Interino. 
 
En su participación, el MTRO. JOSÉ AGUIRRE VÁZQUEZ comentó que el Distintivo 
Vanguardia tiene por objetivos:   
 

─ Reconocer a las IES que ofrecen carreras jurídicas y que desde 2008 han ajustado sus 
planes y programas de estudio y adecuado su infraestructura al nuevo modelo de 
justicia penal. 

─ Validar que el perfil de los egresados de las IES que han hecho las adecuaciones se 
ajusta a las nuevas condiciones y exigencias laborales vinculadas a las reformas. 

─ Motivar a las IES que aún no han adecuado sus planes y programas de estudio para 
que lo instrumenten antes del 2016. 

─ Fomentar un nuevo esquema de certificación basado en la confianza, en la buena fe y 
en la declaración unilateral del interesado.  

─ Dar mayor certeza a los estudiantes interesados en el estudio del Derecho, en tanto 
que contarán con información de aquellas IES que ofrezcan las mejores condiciones 
de enseñanza y aprendizaje en el nuevo contexto. 

 
Asimismo, preciso sus características 
 

─ Es un distintivo de carácter honorífico que se otorgará a las IES que han concluido sus 
adecuaciones a los planes y programas de estudio para ajustarse al nuevo sistema de 
justicia penal. 

─ Se fundamenta en la declaración institucional (CRÉDITO A LA PALABRA) de que la 
Licenciatura en Derecho está en condiciones de responder a las necesidades y 
expectativas del nuevo sistema de justicia penal.  
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─ Es un distintivo de idoneidad curricular no asociado a estímulos o recompensas 
económicas. 

─ La idoneidad curricular significa que el plan o programa de estudio es pertinente; por lo 
tanto, la IES hace patente su responsabilidad social en la enseñanza del Derecho; es 
decir, su compromiso con el desarrollo nacional y el bienestar de la población. 

 
Finalmente, señaló que, en virtud de los atributos y cualidades inherentes a la Suprema Corte 
Justicia de la Nación, del respeto y defensa históricos que ha otorgado a la autonomía de las 
IES, y del prestigio que imprime a todos los documentos que suscribe, el distintivo es firmado 
por el Presidente del Poder Judicial y por el Secretario General Ejecutivo de la ANUIES. 
 
A este respecto, el Presidente en turno agradeció la intervención del Secretario General 
Ejecutivo y, con voto unánime de los presentes, se tomó el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
XLVI.14.10. Se entrega el Distintivo ANUIES-SCJN a las instituciones que han logrado 
avances muy significativos para adecuar sus planes y programas de estudio en función 
de las reformas constitucionales del año 2008 y están en condiciones de responder a las 
necesidades del nuevo sistema de justicia penal. 
 

 
 
 
 
 
Para el desahogo del décimo primer punto del Orden del Día, consistente en el informe sobre 
los recursos destinados a la educación superior en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, el Presidente en turno solicitó al MTRO. JOSÉ AGUIRRE 
VÁZQUEZ que expusiera el punto. 
 
En este sentido, el Secretario General Interino presentó la siguiente información: 
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PEF 2015 para las Instituciones de Educación Superior  
(IES del Ramo 11-SEP y Universidad Autónoma Chapingo del Ramo 08-SAGARPA) 
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Al finalizar la exposición, el Presidente en turno invitó a los asistentes a manifestarse al 
respecto. Posteriormente, el Pleno tomó el siguiente: 
 

ACUERDO 
XLVI.14.11. Se da por recibido el Informe sobre los recursos destinados a la educación 
superior en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
 
 
 
 
Para el desahogo del décimo segundo punto del Orden del Día, consistente en la presentación 
del informe de actividades 2014 del Consejo Nacional, el Presidente en turno solicitó al 
Secretario General Interino que hiciera uso de la palabra. 
 
En su participación, dio lectura a los acuerdos que resultaron del trabajo de cada una de las 
sesiones. 
 
 

 
INFORME DE ACTIVIDADES 2014 DEL CONSEJO NACIONAL 

 

 
 
 
Sesión Ordinaria 3.2013: acuerdos 
Jueves 21 de noviembre de 2013 
 

1. Se dio por recibido el Informe del Premio ANUIES 2013. 
 

2. Se aprobó, por unanimidad, el Informe de Actividades 2013 del Consejo Nacional, que se presentó a la 
Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo, Fracción XVII del Estatuto de 
la ANUIES. 
 

3. Se dieron por recibidos los informes 2013 de los consejos de Universidades Públicas e Instituciones 
Afines (CUPIA) y de Universidades Particulares e Instituciones Afines (CUPRIA). 
 

4. Se aprobó, por unanimidad, la propuesta de reorganización de la estructura administrativa de la Secretaría 
General Ejecutiva de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
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(ANUIES), con la observación de que, en atención al nuevo organigrama, la Oficina del Abogado General 
se denomine Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
 

5. Se aprobó, por unanimidad, el comunicado a los consejos regionales en el que se les solicitó la 
presentación del programa de trabajo 2014 y del informe de actividades 2013 antes del último día hábil del 
mes de febrero del 2014. 
 

6. Se designó, por unanimidad, como Auditor Externo de la ANUIES para el ejercicio fiscal 2014, al 
Despacho Salles, Sainz Grant Thornton. 
 

7. Se dio por recibido el informe sobre los recursos destinados a la educación superior en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y, por unanimidad, se otorgó un voto de confianza 
al Secretario General Ejecutivo para la elaboración y publicación de un comunicado dirigido a los poderes 
Ejecutivo y Legislativo, así como a la Opinión Pública, para reconocer su compromiso con la educación, 
reflejado en la aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
 

8. Como asuntos generales, el DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, agradeció al Mtro. José María 
Leal Gutiérrez, Rector de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, su empeño y compromiso mostrados 
como miembro del Consejo Nacional a lo largo de más de tres años en representación del CUPIA y, en 
virtud de que dejaría la titularidad de dicha Universidad, solicitó a los presentes despedirlo con un fuerte 
aplauso. 

 
 
Sesión Ordinaria 1.2014: acuerdos 
Lunes 31 de marzo de 2014 
 

1. Se aprobó, por unanimidad, la propuesta de entrega de reconocimientos a Emilio Chuayffet Chemor, 
Secretario de Educación Pública; Luis Videgaray Caso, Secretario de Hacienda y Crédito Público; Raúl 
Cervantes Andrade, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores; Ricardo Anaya Cortés, 
Expresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados; Jorge Federico de la Vega Membrillo, 
Presidente de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados, y a 
José Sergio Manzur Quiroga, Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados, por promover la aprobación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 

2. Se aprobó, por unanimidad, la recomendación favorable a la Asamblea General para el ingreso a la 
ANUIES del Instituto Tecnológico de La Piedad, la Universidad de Celaya, la Universidad Tecnológica de 
León, la Universidad Tecnológica de Aguascalientes y el Instituto Tecnológico de Roque. 
 

3. Se aprobó, por unanimidad, el documento “Procedimiento, requisitos y tipología para el ingreso de 
instituciones de educación superior a la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior, A.C., con sus anexos 1 y 2.” 
 

4. Se dieron por recibidos los informes 2013 y los programas de trabajo 2014 de los consejos regionales. 
 

5. Se dio por recibido el Informe del Ejercicio Presupuestal 2013 de la ANUIES. 
 

6. Se aprobaron, por unanimidad, los Estados Financieros de la ANUIES correspondientes al Ejercicio 2013, 
dictaminados por el Auditor Externo. 
 

7. Se dio por recibido el Informe de Actividades 2013 de la ANUIES. 
 

8. Se aprobó, por unanimidad, el Programa de Actividades 2014 de la ANUIES. 
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9. Se aprobó, por unanimidad, el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos 2014 de la ANUIES, con 

las sugerencias de analizar un incremento en los montos de los apoyos financieros para la operación de 
los consejos regionales y de revisar la pertinencia del Centro de Capacitación Valle de Bravo de la 
ANUIES. 
 

10. Se aprobaron, por unanimidad, las convocatorias de los Premios ANUIES 2014. 
 

11. Como asuntos generales, el DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT propuso a los miembros del 
Consejo la adhesión de la ANUIES a los pronunciamientos de los órganos colegiados de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) en torno a la devolución del Auditorio Justo Sierra por parte de 
quienes lo ocupan y lo utilizan para fines distintos a los que le son inherentes como patrimonio cultural de 
la nación y de la humanidad, así como el respaldo a las gestiones del Rector José Narro Robles para que 
la solución de los problemas universitarios se dé en el marco del diálogo respetuoso y la convivencia 
institucional, por lo que solicitó y obtuvo un voto de confianza para la elaboración del desplegado 
correspondiente. 

 
 
Sesión Ordinaria 2.2014: acuerdos 
Jueves 19 de junio de 2014 
 

1. Se hizo entrega de un reconocimiento por su invaluable labor y compromiso a los siguientes titulares que 
concluyeron su periodo como miembros del Consejo Nacional: JOSÉ MA. LEAL GUTIÉRREZ, Rector de 
la Universidad Autónoma de Tamaulipas, representante del Consejo de Universidades Públicas e 
Instituciones Afines ante el Consejo Nacional durante el periodo de mayo de 2010 a noviembre de 2013; 
PAULINO ALBERTO RIVAS MARTÍNEZ, Director del Instituto Tecnológico de Morelia, representante de 
los institutos tecnológicos ante el Consejo Nacional durante el periodo de noviembre de 2011 a marzo de 
2014; JOSÉ ANTONIO DURÁN MEJÍA, Director del Instituto Tecnológico de Querétaro, representante de 
los institutos tecnológicos ante el Consejo Nacional durante el periodo de noviembre de 2011 a marzo de 
2014; JOSÉ MORALES OROZCO, Rector de la Universidad Iberoamericana Ciudad de México, 
representante del Consejo de Universidades Particulares e Instituciones Afines ante el Consejo Nacional 
durante el periodo de mayo de 2012 a junio de 2014. 
 

2. Se dio por recibida la iniciativa de lineamientos para la integración de comisiones y creación de redes de 
colaboración de la ANUIES, la cual fue sometida a consulta de todas las asociadas con el propósito de 
que la enriquecieran y fuera presentada ante el Consejo en la Sesión 3.2014 el día 29 de agosto de 2014. 
 

3. Se aprobó, por unanimidad, la designación de los consejos especiales a los que se integraron, en su caso, 
las instituciones recomendadas para ingresar a la ANUIES. 
 

4. Se dio por recibido el informe sobre las instituciones en proceso de admisión a la ANUIES. 
 

5. Se integró la Comisión encargada de dar seguimiento a la propuesta de la ANUIES en materia de 
financiamiento, con los siguientes miembros: Universidad de Guadalajara, Universidad de Guanajuato, 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Universidad Autónoma del Estado de México, Universidad 
Nacional Autónoma de México, Universidad Autónoma Metropolitana, Universidad Autónoma de Nuevo 
León, Universidad Autónoma de Tamaulipas, Universidad Autónoma de Sinaloa, Universidad Autónoma 
de Baja California Sur, Universidad Veracruzana, Universidad Autónoma de Yucatán, Instituto Tecnológico 
de Mérida, Instituto Tecnológico de Ciudad Guzmán y el Instituto Potosino de Investigación Científica y 
Tecnológica. 
 

6. Se aprobó, por unanimidad, la ratificación de los miembros que integran el Grupo Asesor de Educación a 
Distancia. 
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7. Se dieron por recibidos los resultados del análisis de pertinencia del Centro de Capacitación Valle de 
Bravo (CCVB) de la ANUIES elaborado por la Secretaría General Ejecutiva, con la solicitud de que en la 
sesión de este órgano colegiado, de fecha 29 de agosto, se presentara el Plan de Trabajo 2014-2017 del 
CCVB. 
 

8. Se dio por recibida la propuesta del Consejo Regional Centro Occidente para que la ANUIES promueva la 
realización de un Foro Nacional de Educación Superior y, en función de los resultados de éste, se realice 
la creación del “Centro de Estudios sobre Educación” en la Cámara de Diputados. 
 

9. Como asuntos generales, el DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT informó sobre la realización de la 
XXXVIII Sesión Ordinaria del Consejo de Universidades Particulares e Instituciones Afines en la 
Universidad Hipócrates el día 30 de junio, cuya finalidad sería la discusión y análisis de la problemática de 
los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios (RVOES), así como la integración de una comisión 
interinstitucional encargada de proponer un convenio de concertación entre la ANUIES y la SEP para 
permitir a las IES particulares acceder al Programa de Simplificación Administrativa. 

 
 
Sesión Ordinaria 3.2014: acuerdos 
Viernes 29 de agosto de 2014 
 

1. Se aprobaron, por unanimidad, los Lineamientos para la Integración de Comisiones y Creación de Redes 
de Colaboración de la ANUIES. 
 

2. Se aprobó, por unanimidad, el Plan de Trabajo 2014-2017 del Centro de Capacitación Valle de Bravo, con 
la observación de que fueran revisadas las estrategias de promoción y comercialización de los servicios 
que ofrece. 
 

3. Se dio por recibido el informe de los acuerdos de la XXXVIII Sesión Ordinaria del Consejo de 
Universidades Particulares e Instituciones Afines (CUPRIA) y se apoyaron las gestiones del Secretario 
General Ejecutivo para impulsar la suscripción de los siguientes convenios: Convenio marco de 
colaboración entre SEP, ANUIES y FIMPES; Convenio de colaboración que establece las bases para la 
evaluación e incorporación de IES particulares al Sistema Educativo Nacional a través del RVOE; y 
Convenio específico de colaboración para incrementar la cobertura de la educación superior en todas las 
regiones del país. 
 
En el caso particular de la iniciativa de Ley para la Coordinación, Financiamiento y Evaluación de la 
Educación Superior, se solicitó a la Secretaría General Ejecutiva que, a la brevedad, la sometiera a 
consulta de las IES asociadas a efecto de enriquecerla y, posteriormente, presentarla ante el H. Congreso 
de la Unión. 
 

4. Se dio por recibido el informe de la reunión ANUIES-Foro Bilateral sobre Educación Superior, Innovación e 
Investigación (FOBESII) de fecha 22 de agosto de 2014 y se exhortó a la Secretaría General Ejecutiva 
para que, conjuntamente con la SEP y el CONACYT, analizaran el tema de las becas que se otorgarán en 
el marco del Foro y de aquellas que se otorgan dentro de los programas ordinarios de ambas 
dependencias, considerando que obedecen a propósitos distintos. 
 

5. Se dio por recibida la información y se apoyaron las gestiones del Secretario General Ejecutivo para 
impulsar la propuesta de un nuevo esquema para la fiscalización y rendición de cuentas de las 
instituciones públicas de educación superior (IPES). 
 

6. Se dio por recibido el proyecto de reformas al Estatuto de la ANUIES y se solicitó al Secretario General 
Ejecutivo que lo sometiera a una amplia consulta de todas las asociadas para que, durante los meses de 
septiembre y octubre, presentaran sus sugerencias, observaciones y comentarios. Una vez enriquecido, el 
proyecto se presentará a la Asamblea General en la Sesión del 28 de noviembre. 
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Adicionalmente, en virtud del Decreto de fecha 23 de julio de 2014 que creó el Tecnológico Nacional de 
México y del análisis de los impactos dentro de la estructura de la ANUIES, se determinó no realizar la II 
Sesión Ordinaria del Consejo de Institutos Tecnológicos e Instituciones Afines (CITIA) programada para el 
3 de octubre de 2014. 
 

7. Se dio por recibido el informe y se apoyaron las gestiones del Secretario General Ejecutivo sobre las 
propuestas de presupuesto 2015 para la educación superior. 
 

8. Como asuntos generales, el Secretario General Ejecutivo informó sobre la conclusión del proceso de 
evaluación de los proyectos institucionales considerados en el Programa de Apoyo a la Formación 
Profesional 2014, y sobre el desarrollo del proyecto para conocer los Avances de las IES asociadas en la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 
 
Por su parte, el Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México informó sobre la publicación de la 
Carta Universia Río 2014. Claves estratégicas y propuestas para las universidades iberoamericanas. 

 

 
 
Al término de la presentación, el Presidente en turno invitó a los asistentes a manifestarse a 
este respecto y finalmente el Pleno tomó el siguiente: 
 

ACUERDO 
XLVI.14.12. Se da por recibido el Informe de actividades 2014 del Consejo Nacional. 

 
 
 
Como asuntos generales, el Presidente dio lectura a un proyecto de Desplegado a la 
Comunidad Universitaria Nacional y a la Sociedad Mexicana y, luego de algunas intervenciones 
con sugerencias de redacción, el Secretario General Ejecutivo Interino solicita un voto de 
confianza para elaborar la versión definitiva.   
 
Finalmente, informó sobre los términos de la Convocatoria para la elección del Secretario 
General Ejecutivo, periodo 2015-2019. 
 
 

 
PROCESO DE ELECCIÓN DE SECRETARIO GENERAL EJECUTIVO DE LA ANUIES  

PARA EL PERIODO 2015-2019 
 

Con fundamento en los artículos Décimo Cuarto, fracción VIl; Vigésimo, fracción XII; Vigésimo Cuarto, fracción V; 
Trigésimo Primero; Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero, fracción VI del Estatuto de la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior, el Consejo Nacional de la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior ANUlES en Sesión Ordinaria realizada el 27 de noviembre del 
año en curso, acordó el Proceso de Elección del Secretario General Ejecutivo para el periodo 2015-2019, el cual 
contempla las siguientes etapas y requisitos: 
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1.  El día 1 de diciembre de 2014, los presidentes de los consejos regionales, por los medios que consideren 
pertinentes, comunicarán a las universidades e Instituciones de Educación Superior de su región el inicio del 
proceso. 

 
2.  Entre el 8 de diciembre de 2014 y 9 de enero de 2015, cada Consejo Regional recibirá las propuestas de los 

aspirantes para que queden registradas, las cuales debidamente fundamentadas deberán acompañarse de los 
documentos probatorios de los requisitos señalados en el numeral siguiente, del currículum vitae y de un 
programa de trabajo de un máximo de 20 cuartillas, así como de una presentación en power point o video y se 
enviarán al Secretario del Consejo Nacional. 

 
3.  Los requisitos para aspirar al cargo de Secretario General Ejecutivo son: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 
II. Poseer el grado de maestría o de doctorado; 
III. Tener menos de 65 años al momento de la elección; 
IV. Haber ocupado el máximo cargo como titular de alguna Universidad o Institución de Educación Superior 

asociada a la ANUlES, y 
V. Ser de reconocido prestigio y honorabilidad. 

 
4.  Una vez recibidas las propuestas, el Secretario del Consejo Nacional realizará una verificación del cumplimiento 

de los requisitos y de la documentación e informará a los aspirantes que los cumplan para que el día 16 de enero 
de 2015 presenten ante el Consejo Nacional, durante una sesión extraordinaria convocada para tal efecto en las 
instalaciones de la ANUlES, su programa de trabajo. 

 
5.  Posteriormente a dichas presentaciones, el Consejo realizará una valoración de las propuestas, así como de las 

presentaciones y acordará sobre la o las propuestas que presentará fundamentadas ante la Asamblea General 
para ocupar el cargo de Secretario General Ejecutivo. 

 
6.  La Asamblea General en una sesión extraordinaria convocada para tal efecto el 19 de enero de 2015, realizará 

la elección del Secretario General Ejecutivo para el periodo 2015-2019 de la o las propuestas fundamentadas 
que le presente el Consejo Nacional. 

 
7.  Aquellos asuntos no previstos en la Convocatoria serán atendidos o resueltos por el Consejo Nacional. 
 

 
 
 
 
Al no haber más asuntos, se dio por concluida la Sesión siendo las 14 horas con 40 minutos. 
 
 
 
 

 

DR. JOSÉ MANUEL CABRERA SIXTO 

Rector General de la Universidad de Guanajuato 
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